
 

NORMAS DE USO DEL TALLER DE ELECTRÓNICA 

Por motivos de seguridad y evitar accidentes dentro del taller de taller de electrónica se 

deberán seguir las siguientes normas aquí establecidas: 

1. El alumno solo podrá abandonar su puesto de trabajo en caso de que el profesor así 

se lo indique. 

2. El alumno no deberá dejar encendido sin supervisión ningún dispositivo susceptible 

de producir descargas o quemaduras. 

3. El alumno solo podrá enchufar los circuitos y probarlos en presencia del profesor. 

4. Al finalizar la clase, el taller deberá quedar en orden y recogido (herramientas de 

cada puesto guardadas en el cajón, herramientas comunes en el tablero 

correspondiente). 

5. Las tareas de mantenimiento del taller las realizan dos alumnos por día, siguiendo 

la lista confeccionada para tal fin. Los alumnos asignados cada semana serán los 

responsables de supervisar que están bien ordenados todos los puestos de trabajo 

y con su material correspondiente (monitor, teclado, ratón, llave usb,…). De no ser 

así procederán a su colocación y en caso de que falte algún material dejar constancia 

de ello en el informe de material de los puestos. 

6. Cada alumno y alumna son responsables de su puesto de trabajo y deben 

asegurarse que queda limpio y ordenado, con el material correspondiente, al 

finalizar la jornada. 

7. Las herramientas y material de cada puesto son intransferibles y únicos de cada 

puesto. La falta de alguna de las herramientas o materiales es responsabilidad del 

alumno que ocupe dicho puesto. 

8. El uso de las herramientas y materiales tiene que realizarse de manera correcta y 

responsable para evitar accidentes y deterioro del mobiliario del taller. 

9. Los alumnos deberán traer los días que toque taller el material correspondiente que 

se les exija para el correcto funcionamiento dentro del mismo. 

 

El incumplimiento de las normas aquí establecidas será sancionado y podrá suponer 

desde una expulsión de clase hasta una falta grave en función de las normas 

infringidas. 


